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Contratos de mantenimiento de
inmuebles, plantas e instalaciones.

equipo, vehículos,

INCISO 14: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚT{ P=CRETO ruÚTUENO 57.
2OO8 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.

NO SE CUENTA CON NINGÚN CONTRATO DE
MANTENIMIENTO DE EQUIPO, VEHíCULO§, INMUEBLES,
PI.ANTAS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRO SERVICIO
QUE ESTE DENTRO DE ESTE NUMERAL. DURANTE EL MES
DE DICIEMBRE DEL2O19.
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